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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mas. , 
Trimestre, . ,

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1° del Código dml vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

! PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palaaio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
i servirán previo pago.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCY DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIIÍ 
(9' L). g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime y D.* Beatriz, continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(Gaceta del 5 de Septiembre de 1910.)

NuM. 2.341.

Oíbieftio ciiil áe Ifi
Circulas número 147.

Con esta fecha se remite al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la 
Gobernación, acompasado del co
rrespondiente expediente, el re
curso de alzada interpuesto por 
G Eustasio PeSa Arenas y otros, 
contra acuerdo de la Comisión 
provincialde23 de Agosto último, 
por el que declaró nula la procla
mación de Concejales verificada 
por la Junta municipal del Censo 
de Langayo en 10 de Julio ante
rior.

Co que se hace público en este 
periódico oficia! en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 26 del 
E-^^g'amento de procedimiento 
administrativo de 22 de Abril 
de 1890.

Valladolid 5 Je Septiembre 
de 1910.

El Gobernador, 

ï®i? 1? /uentfs ï #aliaf«.

■ «SISÎERIO DK IKÎIiKION PBBÜÜ 
y Niellas Ai'le.’S.

EXPOSIOIOxV,

SEÑOR: La precaria situación 
5 del Profesorado auxiliar de los 
1 Institutos de segunda enseñinza 
1 y de las Universidades, movió al 
| que era entonces ilustre Ministro 
j de Fomento, Ü. Germán Gama- 
j zo, á la publicación del Real de- 
1 creto de 11 de Octubre de 1898. 
I En él se recordaba que «la as 
j piración de los Profesores auxilia

res á que se les concediese el de- 
5 recho que entonces se establecía, 

había sido satisfecha por el Real 
j decreto de 6 de Julio de 1877; 

pero sus términos absolutos dejan 
* en incertidumbre los derechos 
j adquiridos, que en su mismo 
i preámbulo hubo de reconocer co
1 mo dignos de respeto.
j »La expresión legal de esos de- 
5 rechos, sus alcances y modo de 
• realización, claramente se cou- 
■ signaron en otro decreto de 31 de 
| Marzo de 1883, queestrictamente 
1 aplicado en su letra y en su espí- 
! ritu, había dejado definitivamen- 

te resuelta toda dificultad».
1 Mas como el Real decreto de 
j 23 de Agosto de 1888 declara que 
1 el título de Profesor auxiliar no 

autoriza en caso alguno para in- 
j gresar en el Profesorado como Ca- 
1 tedrático de número, y concep- 
i tuaba, sin embargo, á los que 
1 acreditasen reunir las circunstan

cias señaladas en el artículo 1.” 
j del Real decreto de 31 de Marzo 
i de 1883, es decir, á los que hu- 
1 hieren obtenido su nombramiento

al amparo del de 6 do Julio de 
1 1877, resultó que muchos Auxi- 
1 liares entraron en el Profesorado 

numerario por delante de otros 
menos diligente?.

í Fundados en tales razones, 
juzgando que no era justo, ni si
quiera conveniente, negar á unos 

; Auxiliares lo que á otros se había 
otorgado, se dictó el Real decreto 
de 11 de Octubre de 1898, que 
vino á normalizar la situación.

Al amparo de éste ascendieron 
á Catedráticos de número algu 
nos Auxiliares, que se dieron 
prisa á pretender las primeras 
vacantes; pero fueron otros priva
dos de este derecho por virtud del 
Real decreto de 13 de Marzo de 

i 1903, que derogó el anterior, y 
j dió lugar á que hoy sean Cate- 
1 dráticos ínuchos que acudieron 
! en tiempo á los concursos, míen- 
1 tras que siguen siendo Auxiliares 
í unos pocos que se hallan en las 
■ mismas condiciones y para los 
; cuales no hubo vacante.
j Tal situación, creada por los 
’ contrapuestos criterios que han 
s informado la aplicación de las 
j disposiciones vigentes, debe te- 
1. ner su término. Y siendo escasí- 
tsimo el n úmero de los Profesores 
i-auxiliares que se hallan en estas 
t condiciones, es de justicia conce- 
I derles ¡os mismos derechos que 

disfrutan sus compañeros, máxi
me cuando este mismo se hizo

por el reciente Real Decreto de 27 
de Febrero último con otros pocos 
auxiliares, derogando al efecto el 
de 26 de Octubre de 1906, y po
niendo en vigor el de 30 de Ju
lio de 1901.

Por las razones expuestas, y 
deseando que sean provistas à la 
mayor brevedad las vacan tes que 
existen en nuestros Centros do
centes, á fin de que las enseñan
zas sean dadas con el celo y el 

1 desarrollo conveniente, que sólo 
pueden tener los que saben que 
no han de ser separados de las 
mismas, el Ministro que suscribe 
intenta restablecer la parte fun
damental del Real decreto de II 
de Octubre da 1898, sometiendo 
á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

San Sebastián, 26 de Agosto de 
1910.—SEÑOR; A L. R. P. de
V. M., Julio Burell,

REAL DECRETO

A propuesta del Mioísiro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar- 

¡ tes, 
j Vengoeadecretar lo siguiente:

Artículo 1? A los concursos 
? que con arreglo á la legislación 
| vigente so anuncien para la pro- 
| visión de Cátedras, serán admití 
? dos, con los Catedráticos de nú- 
1 mero, los Profesores Auxiliares 
1 de Universidades é Institutos que 
L reúnan las condicionessíguientes: 
i 1.® Haber obtenido con anto- 
! rioridad á la publicación de este 

Decreto, y con arreglo á la legis
lación vigente á la sazón, el nom-
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brauiiento de Profesor auxiliaró 
de Catedrático supernumerario.

2 .° Reunir todas ¡as demás 
condiciones exigidas para sor ad
mitido á oposición á Cátedra de 
la misma categoría de la que es 
objeto del concurso.

3 .° Acreditar más de ocho 
años de antigüedad en la ense
ñanza oficial á partir de su nom
bramiento de Auxiliar numera
rio, con informe favorable del Je
fe del establecimiento, y reunir 
además alguna de las circunstan
cias siguientes:

Tener reconocido por el con
sejo de Instrucción Pública de
recho á concursar Cátedras de 
número.

Tener aprobadas oposiciones á 
Cátedras de alguna asignatura de 
su Sección, habiendo obtenido vo
tos á su favor para la misma, y 
ten^ír por lo menos dos años de 
práctica en la enseñanza de una 
ó de varias asignaturas.

Acreditar que explicó una ó va
rias asignaturas en el Instituto 
de que fué Auxiliar, por un tiem
po que equivalga á más de diez 
cursos, outre los cuales habrá de 
figurar uno completo, y sin inte
rrupción, por lo menos, de la 
asignatura de que pretende ser 
Gated rá tico.

Art. 2? Los Auxiliares que á 
la publicación de este decreto 
reúnan las condiciones que en el 
mismo se exigen para ser Cate
drático,y se hallen desempeñando 
Cátedra vacante, pasarán, desde 
Ineiio, sin necesidad de las dila- 
clones Jal concurso, á ser Cate
dráticos numerarios de la asigna
tura que desempeñan, y sus 
nombramientos serán expedid'is 
por el Ministerio de Instrucción 
Pública y Ballas Artes, á petición 
de los interesados y previa justi 
ficación de sus derechos, siempre 
que dicha asignatura no esté pea 
diente de su provisión por con 
curso ó no se h»yan comenzado 
las oposiciones á la misma.

Dado en San Sebastiana veinti 
seis de Agosto de mil novecientos 
diez. — ALFONSO. — Bl Ministro 
de Instrucción Pública y Belia.« 
Artes, Julio SureU.

(Gi'iceta del 3 de Septiembre de 1910,)

EXPOSICION

SEÑOR: Vienen constituyende 
dificultad casi insuperable pan 
el régimen de este Ministerio, io^ 
numerosos trámites á que, fuerb 
de Ley, por Decretos ó meras dis- 
|Gsiciones ministeriales y á veces 

por prácticas rutinarias, se some
ten los más .sencillos asuntos. 
Plazos caprichosos, diia nonas no 
impuestas por neces.ar¡o estudio, 
dictámenes é informes vaciados 
en un molde artificioso, la ritua- j 
lidad sustituyendo el juicio ori
ginal y verdaderamente aleccio
nador; en tales escollos tropieza 
y se deshace á diario la mejor in
tencionada iniciativa; de modo 
quesiquedan sofocados los propó
sitos más generosos, la ^adminis
tración, en sus relaciónescorrien- 1 
tes con el interés [júbljco, no tie- j 
ne manera de dar en firme y con 
oportunidad un solo p^so.

Entiende por ello el Ministro 
de Instrucción Pública, que debe 
de ser empleado uu procedimien
to, sino sumario, lo suficiente- 
mente expeditivo para que los 
asuntos avancen y se resuelvan 
razonableineute; y convencido 
de que hay absoluta urgencia do 
sustituir el sistema de inacaba
bles dilaciones por otro en que 
la responsabilidad y la publici
dad—primeras condiciones de 
nuestro régimen político—sean 
garantía de sus resoluciones, tie
ne el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

San Sebastián, 24 de Agosto 
de 1910.—SEÑOR: A L. R. P. de 
V. M., Julio Burell.

REAL DECRETO,

Confurmándome con lo propues
to por el Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.” En casos urgen

tes ó de conveniencia notoria pa 
ra el interés general, el Ministro 
de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, sin necesidad de deroga 
clones especiales y sin el trámite 
previo de informes, dictámenes, 
propuestas y preceptosjeglamen- 
taries que no estuvieren estable
cidos en leyes del Reino podrá 
proveer y dictir resolución pifr 
sí acerca de to los los servicios de
pendientes de su Ministerio.

Art. 2/‘ Quedan exceptuadas 
de la autorización anterior la 
creación ó supresión de Centros 
de enseñanza ó directivos do la 
Administración, la udj.udlcación 
y contrata de servicios y la -»« - 
ciaración de derechos en ex¡)e- 
iientes promov-dos á instancia 
le paite. En estos asuntos se 
«tendrá el Ministro á las reg as 
y trámites establecidos.

Art.3? Las resoluciones dic
tadas con aneg o al artículo 1/' 

se publicarán, desde luego, en la 
Gracela de Madrid y en el Baie- 
lin Oficial del Ministerio.

Dado en San Sebastian á vein
ticuatro de Agosto de mil nove
cientos diez --ALE0NS0.--El Mi
nistro de Instrucción pública y 
Bellas Artes, Julio Burell.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Sin autorización de j 
ley alguna viene procediéndose | 
en varios Centros de en-señanza à 
la imposición y percibo en metá
lico de determinadosderechos con 
diversos nombres, por motivos ya 
académicos, ya dea 1 ministración, 
y como esto es contrario en abso
luto, no sólo á las leyes, sino á la 
Constitución del Reino, que dis
pone la forma en que todo im
puesto ó tributo deba ser exigido, 

S. M. el Rey (q. D. g.). se ha 
servido disponer:

1 .® Que desde el día i/de Sep
tiembre próximo deje de perci- 
birso en todos los Establecimien
tos de enseñanza del Reino, de
pendientes de este Ministerio, 
absolutamente cuantos derechos 
en metá ico han venido ingresan
do en las cajas y Secretarías de 
dichos Centros.

2 .® Se exceptúan de esta so
berana disposición los derechos de 
examen hasta que en los próxi
mos presupuestos sean compensa
dos por un aumento en los sueldos 
del Profesorado.

De Real orden Jo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 do Agosto 
de 1910.—Burell.—Sr. Subsecre
tario de este Ministerio.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Habiendo llegado la 
Escuela Superior del Magisterio 
á su total deseuvolvimientocon el 
nombramiento del Profesorado 
correspondiente á su segundo 
curso, y con el fin de ampliar su 
esfera de acción,

S. M. el Roy (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que el núme
ro de matrículas oficiales de la 
misma para el curso de 1910 á 
1911 sea limitado, abriéndese á 
lal fin, á partir desde la publica
ción de esta Rea! or len en la Ga- 
■ela de Madrid^ el plazo regia- 
ueulario de diez dias para soiici- 
t.r el oportuno examen de iugre 
g habiendo acordado al propio 

tiempo S. M. ei Rey que se con

sideren desde luego ingresado.^ 
en la Escuela dj que se tr.ita sin 
necesidad de nuevo examen de 
ingreso, los aspirantes de uno y 
otro sexo que en la convocatoria 
del curso de 1909 á 1910 fueron 
aprobados sin obtener plaza.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 1." de Sep
tiembre de 1910.—Burell,—Se
ñor Subsecretario de este .Minis
terio.

(nficêirt del 3 de Septiembre de 1010.)

iffilSÎËKIO OS U G0Beft)lÀCIij!l.

REAL ORDEN OIECLLAR.

Cumpliendo lo prevenido en 
el artículo 250 y siguientes del 
Reglamento provisional de Sani
dad exterior de 14 de Enero de 
1909, acerca del servicioeventual 
de inspección sanitaria de viaje
ros y de la desinfección de equi
pajes y mercancías en nuestras 
fronteras terrestres; de conformi
dad con los acuerdos del Conve
nio internacional de París de 3 
de Diciembre do 1903, y tenien
do además en cuenta el riesgo 
sanitario en que coloca á España 
la existencia de la epidemia co
lérica en Rusia y en Italia, y los 
casos ocurridos recientemente en 
Austria, Alemania y Holanda,

S. M. el Rey (q. D. g.) se hi 
servido disponer:

1 .” Queso pongan en función 
activa las Estaciones de inspeo- 
ción sanitaria terrestre estable
cidas en nuestras fronteras con 
Francia, Portugal y Gibraltar á 
medida que las circunstancias lo 
aconsejen, teniendo dispuesto á 
prevención el personal y material 
que ácada Estación corresponde 
con arreglo á su categoría ó im
portancia estratégica,bajoel pun
to de vista defensivo de nuestro 
territorio contra la invasión del 
cólera morbo asiático.

2 .° Que la inspección médica 
se realice con la necesaria pron
titud y con las menos molestias 
para los viajeros, iimiláudose ai 
reconocimiento ficnitativo da 
todos ellos, prestando á los en
fermos los cuidatlos y auxilios 
que su estado exija, y combinan
do, siempre que sea posible, la 
visita médica con la inspección 
de los funcionarios de Aduanas.

3 .® Que se interese de Ls 
Compañías ferroviarias la coope
ración de su personal para la 
vigilancia sanitaria de los viaje-
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coadyuvando, cou su aviso î sospechosos de cólera, las personas j 
is eficaz éxito de la inspec- que con él viajen procurarán ais* jros,

1 más eficaz éxito de la inspec
ción médica,

4/ Solamente podrán ser de
tenidos en l i frontera para some
terlos á la debí ia observación los 

lasviajeros que presenten síntomas 
sospechosos de có era, ó aquellos 
que por su condición social de 
vagabundos, cíngaros ó emi
grantes constituyan por su incu ría 
y desaseo un probable peligro de 
ser vehículos de gérmenes pató- 
genos y necesiten aplicarles me
didas de limpieza personal, de 
observación ó de desinfección, á 
juicio de la Autoridad sanitaria.

4." Toda persona sana, aun 
cuando proceda de punto conta
minado, se le permitirá la libre 
entrada en nuestro territorio, si 
por sus condiciones y las de sus 
equipajes no infunde sospechas, 
expidióndole patente personal en 
la forma reglamentaria si no hu- 
bierantranscurrido ocho días des
désu salida de la localidad infec- j 
tada, y sometiendo sus equipajes | 
y bultos de mano á-desinfección | 
siempre que. se considere nece
sario. ,

5.’ Si el viajero presentara 
síntomas sospechosas de cólera, 
será invitado á retroceder en su 
marcha, y en caso de que no ac- | 
ceda, se le obligará á ingresar en | 
ei pabellón de observación, hasta j 
que el diagnóstico de su dolencia | 
quede bien definido. De corn- 
probarse que padece cólera, habrá 
de ser trasladado inmediatamente 
al Hospital de infecciosos, previa
mente acondicionado en la mis
ma localidad, extremándose con j 
él las medidas do aislamiento y 
prestándole coa todo esmero los 
cuidados que su situación exija. 
El enfermo, sus escretas, vómitos 
y ropas, así como el personal de 1 
su asistencia, será sometido á las j 
rigurosas prescripciones quesean 1 
necesarias para evitar la difusión 1 
d'" gérmenes. ’ 

6." Tan pronto ocurra la pre- i 
sentación de un caso, la Autori- | 
dad sanitaria dará cuenta al Al- í 
ealde de la localidad. Gobernador j 
de la provincia ó Inspector ge- i
neral de Sanidad, expresando las 
medidas adoptadas.

7/' Si de la observación á que 
el viajero enfermo fuero someti
do resultase padecer distinta do
lencia,sin pérdida de momento 
será autorizado p>ra continuar su 
viaje, proveyóndole de patente 
personal si correspondiera.

8. ° Si en un tren en marcha 
a’gùu viajero presentara signos

larse del enfermo cuanto sea po
sible, pasando á otro departamen- | 
to, si la clase de vagón lo consin- 1 
tie/a. Los empleados del tren ais- | 
larán y atenderán al viajero en Í 
el mismo departamento en que se 1 
encuentre, pudiendo solamente 
autorizarsé ¡a permanencia aliado 
del enfermo á las personas de su 
familia ó que viajando con él así j 
lo desearan, quedando sujetas en ¡ 
este caso á riguroso aislamiento j 
y observación. Los viajeros que 
hayan tenido que abandonar un 
departamento por el motivo ex
presado, deberán ser provistos de 
patente de Sanidad y avisar su 
llegada á la Autoridad local del 
punto á que se dirijan, á cuyo 
fin el Interventor del tren les 
exigirálosdatoscorrespondientes, 1 
dándolos ó conocer al Jefe del 
servicio sanitario de la Compa- i 
ñía, en la primera estación en j 
que se halle éste establecido, j 
Para el indicado efecto, á los fa- |
eultativos de las Compañías fe
rroviarias, les serán facilitados 
por este Ministerio los impresos 
en blanco correspondientes. Si 
dicho servicio sanitario no exis
tiera en ninguna de las estacio
nes por que los viajeros hayan de 
pasar, los aludidos datos serán 
facilitados á la Autoridad local da 
la primera estación de parad ), con 
el fin de dar conocimiento á la 
.del punto á que se dirijan.

9. “ El vagón que conduzca al 

r

viajero deberá ser separado del 
convoy ea la primera estación de 
parada, colocándolo en vía aisla
da, y se dará cuenta con la ma
yor urgencia por el Jefí de la Es
tación al Alcalde y al Módico mu
nicipal de la localidad, así como 
al Inspector provincial de Sani
dad en las capitales de provincia 
para que éstos puedan disponer 
en la forma y con las medidas 
convenientes el traslado deienfer
mo ai local ú hospital que reúna 
las necesarias condiciones de ais
lamiento. En tanto se disponga 
por las referidas Autoridades dicho 
traslado, el enfermo contiuuará 
en el mismo departamento en 
que viniere, designando el Jefe 
de la estación persona de su de 
pendencia que le atienda y pros- 

1 te los cuidados epue requiriese, 
j evitando que ésta pueda ser pro- 
Í pagadora de contagio El vagón 

110 podrá ser de nuevo destinado 
al servicio ni enganchado á tren 
alguno en tanto no se le someta 
á la mas rigurosa desinfección,

bajo la vigilancia de la Autoridad 8 toridad sanitaria su desinfección 
facultativa á quien corresponda. 1 si la naturaleza contumaz del

Desde el momento en qtm se 5 contenido los hiciera peligrosos, 
hagan cargo de enfermos las Au- 1 13. Ei personal de ferroca- 
toridades sanitarias locales, que- । rriles, correos ó coches de servi- 
dará roservado á éstas ei cumplí | ció internacional, será inspeccio- 
mieuto de las disposiciones esta- j nado como Io=i demás viajeros, y 
blecidas por la Roa! orden de este j sometido á la^ mismas precaueio- 
Ministerio facha 2d de Agiste úi - | nés, quedando en lá óblig-tción
timo [G-dceta del 2-5).

10. Los equipajes pertenecien
tes á viajeros enfermos, sospecho
sos ó confirmados de cólera, serán 
desin festados mí hueiosamente, se
metiéndo,s3 á igual medida, | 
siempre que lo considere conve- i 
niente la Autoridad sanitaria, los 
de individuos sanos procedentes ¡ 
de puntos contaminados. I

11. Todas las mercancías que 
procediendo de punto contamina- j 
do resulten peligrosas,como vehí- í 
culos de gérmenes, á juicio de la । 
Autoridad sanitaria, se someterán |
á minuciosa desinfección ásu He-1 del Estado, as; como toda clase de

Autoridades y particulares que 
se opusieran al cumplimiento de 

1 lo establecido, ó que en caso de 
1 ser requeridos no coadyuvasen á 
' su mejor ejecución,incurrirán en 
j la multa de 2-5 á 500 pesetas, sin 

a] Efectos de uso personal y | perjuicio do que se les aplique la 
doméstico que no sean nuevos | sación penal correspondiente si 
(ropas de cuerpo y de cama, ves- 1 procediera.
tidos usados, etc.), á excepción de ! De Real orden ¡o digo á V. S., 
los que se transporten como equi- ! significándole la conveniencia de

gada á la frontera. ■
12. Queda prohibida la entra

da en nuestro territorio de los 
siguientes géneros y objetos pro
cludentes de puntos contaminados 
de cólera:

pajes ó ajuar, pudiéndose someter j qué á la presente disposición se le
á desinfección sí la Autoridad sa- j 
nitaria así lo dispusiera, por con- ! 
siderarlos eontaminadoslos quese | 
hallen dentro de este último con
cepto, pero en ningún caso pro
hibir su entrada.

ó) Los paquetes ó líos de ro 
pas manchados, andrajos y trapos 
viejos, exceptuando estos últimos 
cuando se transporten como mer
cancías al por mayor en fardos 
comprimidos por fuerza hidráuli
ca y con cubierta y zunchos. Ad
mitidos estos fardos no se permi
tirá su levante del muelle hasta j 
que se haya dado conocimiento 3 
áloe Gobernadoras civiles ó Al- 1 

' cuides de las poblaciones á que j 
i vayan cousignado.s pora que dic- j 

ten sobre dichas mercancías las a 
* disposiciones oportunas. |

c) Las legumbres frescas,ver- Í 
1 duras y frutos que por criarse á | 
Í raíz del sucio ó tocar fácilmente 1 
i COU éste pueden ser contamina- l 
1 das de gérmenes coléricos. ¡ 
Í d} Los piquetes postales que ! 
! contengan muestras ó porciones 

de los efectos mencionados en los

1 grupos (1' y à.
Respecto á los de distinta ín 

1 dole, podrá ordeoarse por la Au-

ded^/r cuenta á inspección sani
taria fronteriza de las observacio
nes que hayan recogido respecto 
a! estado de salud de (os viajeros.

14. Toda persona que aloje en 
su domicilio á uno ó más viajeros 
precedentes de región infectada, 
quedará obligada á dar cuenta 
inmediatamente á la Autoridad 
local si no hubieran transcurrid o 
ocho días desde su salida do pun
to contaminado.

15. Los viajeros,empleados de 
ferrocarriles y de coches do sor- 
vicio internacional, funcionarios

dé toda la publicidad posible, tan* 
to por los ffoleímes oficiales de las 
provincias, cuanto por la prensa 
en general, y aun por medio 
de bandos colocados en los sitios 
más visibles de las estaciones fe
rroviarias para general conoci
miento. Dios guarde á V. S. mu
chos ahos. Madrid, 3 de Septiem- 
ble de 1910.— Mermo.
Señores Gobernadoras civiles da 

todas las provincias, Autorida
des sanitarias fronterizas y Di
rectores de Coinpañias ferro
viarias.
^(íacgííi del 4 de Septiembre de 1910,)

Inspección general de Sanidad 
Exterior.

Según noticias oficiales recibi
das en este Centro, comunicadas 
por el Cónsul de nuestra nación 
en Bu iapest, ha ocurrido uu caso 
de cólera en Mohaoz (Elungría 
Landgreviato de Baranya),

Lo que se hace público para 
conocimiento del comercio en 
general y de las Autoridades sa
nitarias, á jos efectos del Regla
mento provisional de Sanidad ex
terior de 14 de Enero de 1909, y
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circulares de este Centro de 19 
y 20 de Agosto ûitiiuo y Real or
den de este Ministerio de dicha 
última fecha y mes.

Bios guarde à V. S. muchos 
aîlos..Madrid, 2 de Septiembre de 
1910,—El Inspector general, Ma
nuel M. Salazar.
SeHores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y 
fronterizas terrestres, Capitán 
general de Melilla y Coman
dantes generales de Ceuta y 
Campo do Gibraltar.

(Gaceta del 3 de Septietnbre de 1910.)

tmiSWMlMH.
N6m. 2.331.

JiioU profiiieial del Censo de la población

circular.

Siendo varios los Alcaldes que 
aún no me han remitido la rela
ción de los Vocales que forman 
la Junta municipal del Censo da 
la población con expresión dal 
cargo de cada uno, confortna de
termina el apartado primero del 
articulo 36 de la Instrucción pu
blicada en el «Boletín oficial» 
número 171, de 4 de Agosto úl
timo, de la que deben tener un 
ejemplar que les remitió al señor 
Jefe de Estadistico el 20 del ci
tado mes, espero cumplan ea un 
plazo que no exceda do seis días, 
á fin de evitarse el oorrespondiea- 
te castigo.

Asimismo recuerdo á todos la 
obligación en que están, confor
me el apartado quinto del citado 
articulo 36, de dir parte quineî- 
nal de la marchi de los trabajos 
de la Junta y de sus Comisiones.

Valladolid 3 de Septie ubre de 
1910.—El Gobernador-Presi len
te, Luis de Íaenies.

NÚM. 2.332.

Instituto Gsográlioo yEstaiístioo
Sección provincial de Estadística.

Censo de la población

CIRCULAR.

Aunque por el artículo 23 de 
la Instrucción de 27 de Julio úl
timo para llevar á efecto la Esta
dística de viviendas, publicida 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia de 4 de Agosto, parece 
deducirse que las hojas auxilia
res del molelo letra B sólo se 
Utilizarán en las provincias de 

Asturias y Galicia, el buen crite
rio de los señores que componen 
las Juntas municipales les habrá 
hecho comprender que ha sido 
un error inadvertido hasta des
pués de hacerse la tirada de la ci
tada Instrucción; las hojas auxi
liares de los mo lelos A y B son 
de uso en tolas las provincia.s, 
anoiándos<í en el de la A los da
tos de todas las entidades de diez 
ó más edificios ó albergues y en 
la de la B los da los edificios y 
albergues aislados ó que formen 
grupos de manos de diez, para 
luego con esos ditos formalizar 
el del estado dal modelo númaro 
uno, del cual habrán recibido los 
señores Alcaldes dos ejemplares 
que le.s reuiiti con fecha 20 da 
Agosto, á fin de que les sirva uno 
de borrador, quedan lo en la So- 
cretaria, y al otro para remitir 
al señor Gobernador Presidente 
de la Junta provincial, conforme 
á lo que dispone el 2.° párrafo 
dal apartado quinto del artículo 
30 de la repetida Instrucción.

Valladolid 3 de S-eptiembra de 
1910.—El Jefe de Estidístíca, 
Marcial Mfleos.

NúM. 2.333.

Movimiento social de la población.

CIRCULAR.

Ruego á los señores Alcaldes 
que se hillan en descubierto en 
uno ó más mases an el envío del 
parte del Movimiento social de la 
población, me le remitan dentro 
del pla2.o de seis días á contar 
desde la publicación de esta cir
cular en el «Boletín oficial» de la 
provincia, da lo contrario daré 
cuenta á la Superioridad da los 
morosos, proponíéndoles pira un 
correctivo.

Valladolid 3 da Septiembre de 
1910.—El Jefa da Estadística, 
Marcial Mateos.

NoM. 2.337.

Bahabón,

El Ayuntamiento que presido 
asociado de los Vocales de la 
Junta municipal, al discutir y 
determinar los medios para cu
brir el encabezamiento de con
sumos con la Hacienda en el pró
ximo ejercicio de 1911, ha acor
dado en primer término se ia- 
tenten los conciertos gremiales 

voluntarios con los cosecheros, ? 
fabricantes, tratantes y especu- j 
ladores de las especies sujetas á 
derechos, de conformidad con el 
artículo 259 del Reglamento de 
11 de Octubre de 1898 para la 
administración y cobranza del 
impuesto de consumos y vistas las i 
disposiciones contenidas en el 
capítulo 25 del mismo. !

Invito, llamo y emplazo á los ’ 
respectivos gremios para que en 
el término de quince días, á con
tar.desde el de la inserción en el 
«Boletín oficial», presenten al 
Ayuntamiento sus proposiciones, 
pues transcurrido que sea tal 
plazo,so entenderá que renuncian 
de los referidos conciertos gre- í 
miales voluntarios í

Y para que llegue á conocí- ( 
miento general del vecindario 
se hace público por el presents 
en Bahabón á 2 de Septiembre 
de 1910.—El Alcalde, Julián 
Samaniego.—El Secretario, Fe
lipe Yubero.

Nou 2.336. J 
í

Castrodeza, ■

Por defunción del que la de- j 
sempeñaba y acuerdo de la Junta j 
municipal de esta villa, se anun- i 
cia vacante por el término de j 
treinta días, la plaza de Médico j 
titular de la misma, sin tiempo ¡ 
limitado y con la dotación anual ; 
de mil pesetas, pagadas por tri- | 
mestres vencidos de ¡os fondos j 
municipales, por la asistencia de t 
treinta á treinta y cinco familias j 
pobres.

Los aspirantesá dichaplaza que 
han de pertenecer al (Cuerpo de 1 
Médicos titulares, pueden dirigir 
sus instancias al Presidente de 
este Ayuntamiento, y el agracia- I 
do celebrar igualas con los veci- j 
nos pudientes. j

Castrodeza á 29 de Agosto de j 
1910.---- El Alcalde Presidente, ! 
Domingo Gómez.—El Secretario, | 
Fabian Crespo. j

NÚM. 2.340.

Urueña.

Formado el proyecto de presu
puesto municipal para el próximo 
añode 1911, se halla de manifies
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento per espacio tie 
ocho días, para que pueda ser exa 
minado por cuantas personas lo 
deseen y presentar las reclama
ciones que estimen oportunas, 

pues pasado dicho plazo pasaráá 
¡a Junta municipal para su vota- 
ción definitiva.

Urueña l.® de Septiembre de 
1910.--E1 Alcalde, Regino Ortega.

íNUNCtóS OffiALES.
Múa. 2.334.

Coisanú2Qcia da la Guardia Cinl
DE VALLADOLID.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio da la Guardia Civil del 
puesto de Valoria la Buena, se 
invita á los propietarios de fincas 
urbanas enclavadas en la expre
sada población ó pueblosinmedia- 
tos, así como á las Corporaciones 
municipales, á que presenten sus 
proposiciones extendidas en pa
pel del Timbre de la clase 11/, á 
las doce del día que cumpla el 
término de un mes de publicado 
este anuncio, al Jefe de la Linea 
de Cabezón en la Casa-cuartel del 
Instituto de dicho pueblo, donde 
se halla de manifiesto el pliego de 
las condiciones que ha de reunir 
el edificio que se solicita. Lis 
proposiciones deberán expresat: 
el nombre y vecindad; si es pro
pietario, su representante legal ó 
el Municipio el que ofrece ¡a casa, 
calle y número donde se halle si
tuado el edificio que se ofrece; el 
precio del arriendo, caso de no 
cederse gratuito como se desea; 
y la manifestación de que se 
compromete á cumplir todas las 
condiciones consigoalas en el 
pliego de concur.^^o.

Valladolid 3 de Septiembre de 
1910.—El Teniente Coronel pri
mer Jef<, Remigio Pueyo.

ANOMS NO OflfíALES.
Alcaldía de La Seca.

Según me participa el vecino 
de esta localidad D. Roque Sanz 
Alonso, desaparecieron de su do
micilio el día 31 de Agosto últi
mo dos galgas de 3 y 4 años de 
edad, bardinas, que atienden por 
«Sola» y «Velliza»,

La Seca 3 de Septiembre de 
1910.— El Alcale, Julián Sanz.
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